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Cadigo: 130% 7 1y q a

Sefior:
ROGER MEDINA GUERRA
Sincelejo Sucre

Asunto: Citacién para notificacién personal Publicada en web.

Cordial saludo.

Se le hace saber que en virtud del articulo 4° del Decreto 491 de 2020 expedido
dentro del marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia COVID 19
la notificacion se hara de forma electrénica, para lo cual deberd indicar
obligatoriamente ante este despacho la direccién electrénica dispuesta por usted
para recibir  las notificaciones  al siguiente  correo  electrénico
Notificaciones_responsabilidadfiscal@contraloriasucre.gov.co en un término
de (05) dias, con esta sola radicacion se entendera que se ha dado la autorizacion
de notificacion electrénica.

En caso de no informar direccién electrénica de notificacién, debera presentarse a
este despacho ubicado en la Calle:20 N° 20 - 47 Edificio La Sabanera 5° Piso,
Oficina 502 de la ciudad de Sincelejo, con el objeto de notificarse personalmente
del Auto N° 0434 de fecha 25 de septiembre 2019, mediante el cual se aperturé el
P.R.F. N° 060 - 2019 Entidad Afectada: IDERSUCRE.

Si transcurridos cinco (05) dias habiles después de la publicacién de esta citacion
en la pagina web de la Contraloria’ General del Departamento de Sucre no se ha
informado el correo electrénico o se hubiese surtido la notificaciéon personal ente
este despacho, se procedera a realizar la notificacién por AVISO, de conformidad
con lo ordenado en el Articulo 69 de Ia Ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

CRISTIAN ALEXISJIMENEZ GIL
Profesional Universit io Grado- 07
Area de Responsabil'da\\d Fiscal y Jurisdiccién Coactiva




